
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.• 
Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

#,-~~•:::\ MEDIO AMBIENTE 
.:¡~ ,;:;,.~ S!:CnE'fARÍA DE M~O IQ -'M BIE N·re. y ~f:CVPSO!i- N/.,.TVR ALt:.5 

C. Fernando Fernández Ricárdez 
Administrador Único de la empresa 
Ingeniería y Servicios Integrales RFI, S.A. de C.V. 

ASEA 
AC!: N CIA Ol!. s1:.cw.:110Ao, 
t.N C~GIA Y /..MOIE NTt' 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI / DGGEERC/ 0574/ 2022 

Ciudad de Méxi co, a 26 de abri l de 2022 

Trámite: ASEA-03-006-A (Autorización de centro de acopio de Residuos de 
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos). 

Folios, 069327 /07 /21 y 087191 / 04/22. 
Expediente: AU-ARME-02-22. 

Hago referencia a su escrito sin número de fecha 20 de abri l de 2022, rec ibido el día 21 del mismo mes y año 

en e l Área de Atención al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA, registrado con número de folio 

087191 / 04/22, turnado para su atención a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de 

Recursos Convencionales (DGGEERC). mediante el cual en su carácter de administrador único de la empresa 

Ingeniería y Servicios Integrales RFI, S.A. de C.V. , en lo sucesivo el PROMOVENTE, dio respuesta al acuerdo de 

apercibimiento ASEA/UGI / DGGEERC/ 0464/ 2022 de fecha Ol de abril de 2022, resu ltado de la evaluación del 

t rámite Autorización de centro de acopio de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, ingresado 

el 20 de jul io de 2021 y reg istrado con fo lio 069327 /07 / 21. 

Sobre el pa rticular, y derivado de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. Que el PROM OVENTE ingresó el 20 de julio de 2021 en el AAR de esta AGENCIA, su escrito sin número 

de misma fecha, mediante el cual solicitó la Autorización de centro de acopio de residuos de manejo 

especial del Sector Hidrocarburos, al que se le asignó el número de fo lio 069327 / 07 / 21. 
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.. ~ .. \ MEDIO AMBIENTE 
# SE<.:n E TARÍA 01:. MEOIO AMBIEtfl E Y RfCVRSOS NAn.1RALE.S 

ASEA 
AGENCIA OE SECURlOAO, 
E.HC~OIA Y AMDlt!tift 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic io No. ASEA/UGI/ DGGEERC/0574/ 2022 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022 

11. Que esta DGGEERC mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0464/2022 de fecha 01 de abri l de 2022, 

apercibió al PROMOVENTE para presentar la información necesaria para obtener la Autorización de 

centro de acopio de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, mismo que se notificó por 

medios electrónicos de conformidad con el artículo 35, fracción 11, de la LFPA al C. Fernando Fernández 

Ricárdez el 05 de abril de 2022. 

111. Que el PROMOVENTE ingresó el 21 de abril de 2022 en el AAR de esta AGENCIA, su escrito sin número 

de fecha 20 del mismo mes y año, al cual se le asignó el número de folio 087191/04/22, mediante el cual 

dio respuesta a l acuerdo de apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/0464/2022 de fecha 01 de abril de 

2022. 

A l respecto, y 

CONSIDERANDO 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de manejo especial , en 

términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y de los 

reglamentos en la materia; con fundamento en los artículos So. fracción XVIII, 7o. fracción V de la Ley de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

y 34 Bis del Reglamento de la LGPGIR. 

11. Que esta DGGEERC adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, es competente para expedir, modificar, 

suspender, revocar o anular, total o parcialmente, las autorizaciones para el manejo de re·siduos de 

manejo especial que generen las actividades del Sector Hidrocarburos, de conform idad con lo dispuesto 

en los artículos 4 fracción XV, 12 fracciones 1 (inciso k) y X, 18 fracciones 111, XVIII y XX, y 25 fracción XIII del 

Reg lamento in terior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos. 

111. Que en los artícu los 16 y 18 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen lo 

lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, 
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ASEA 
A.Cf:NC:lA Ol!. S.!.:.CURlOAC, 
ltN CRClr.. Y AMOIENT[; 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria l 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI / DGGEERC/ 0574/ 2022 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022 

publicadas en e l Diario Oficial de la Federación el 02 de mayo de 2018 (DACG-R ME), está considerada la 

Autoriza ción para centro de acopio de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. 

IV. Que el C. Fernando Fernández Ricárdez acreditó su personalidad jurídica como apoderado legal del 

PROMOVENTE, mediante copia simple de Escritura Pública 29,003, Volumen 738, de fecha 77 de mayo 

de 2017, ante la Fe del Lic. José Guada lupe Del Águ ila Sánchez, Notario Público Número Tres del 

Patrimonio del Inmueble Federal en la Ciudad de Comalcalco, Tabasco. 

V . Que el PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el trámite 

Au t orización de centro de acopio de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, según lo 

establecido en el fo rmato FF-ASEA-005 vigente del trámite y en los artículos 76 y 78 de las DACG-RM E. 

7. Escrito sin número de fecha 79 de ju lio de 2027 , con la solicitud para la Autorización de centro de 

acopio de residuos de manejo especia l del Sector Hidrocarburos firmado por el 

C. Fernando Fernández Ricárdez. 

2. . Format o FF-ASEA-005 para la solicitud de la Autorización de centro de acopio de res iduos de 

manejo especia l del Sector Hidrocarburos, de fecha 79 de julio de 2027 , firmado por el 

C. Fernando Fernández Ricá rdez. 

3. Copia simple de la Escritu ra Pública 29,003, Volumen 738, de fecha 77 de mayo de 2017, ante la Fe 

del Lic. José Guada lupe Del Águ ila Sánchez, Notario Público Número Tres del Patrimonio del 

Inmueble Federal en la Ciudad de Comalcalco, Tabasco; donde consta la constituc ión del 

PROMOVENTE, ampara la actividad de manejo y se designa como administrador único al C. 

Fernando Fernández Ricárdez. 

4. Copia simple de identificación oficial emitida por el Instituto Nacional Electora l a nombre de 

C. Fernando Fernández Ricá rdez. 

5. Escrito libre con la descripción de las actividades a realizar en la instalación del centro de acopio d 

residuos de manejo especial. 

6. Escrito libre con el listado de residuos de manejo especial por acopiar. 

7. Escri to libre con el "PROCEDl/vt!ENTO DE ACOPIO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIA L", donde se 

incluye la descripción de acciones de descarga, pesaje, movimiento de entrada y salida almacén y 

la verificación de ca racterísticas de residuos. 

8. Escrito libre con el listado de residuos generados durante el manejo de los residuos 
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t:r~··',~~ MEDIO AMBIENTE 
·,:~t1s.J"r~# SCC:RETA.RÍA DE MEDIO AMBtCN"TE V RfC\.lnSOS HAT uR.AU:.S 
-~~ 

ASEA 
ACEHCIA Df. Sf.CUAlOAD, 
ENUl:C i A Y AMBICHT\: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI / DGGEERC/ 0574/ 2022 

Ciudad de México, a 26 de ab ri l de 2022 

9. Copia simple de autorización de Factibilidad de Uso de Suelo Tipo Industrial , de fecha 21 de junio de 

2021, a nombre del PROMOVENTE, emitida por el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

10. Plan y programa de capacitación del personal involucrado en el manejo de residuos 

11. Plano del proyecto donde se muestra la planta en general , instalaciones y la localización del Centro 

de Acopio. 

72. Escrito l ibre con el diagrama de flujo de las actividades que se llevan a cabo para el acopio de 

residuos peligrosos. 

13. Escrito libre con el programa de capacitación del personal . 

14. Escrito libre con el "Programa de prevención y atención de contingencias o emergencias 

ambientales y accidentes.". 

15. Póliza número 22204 30000365, a nombre del PROMOVENTE, vigente del 09/ 06/2021 al 

01/06/2022, que ampara Responsabilidad Civil contaminación, y señala la ubicación del objeto 

asegurado como la dirección del predio donde se llevará a cabo el acopio de Residuos Peligrosos . 

16. Memoria fotográfica de las instalaciones construidas y equipos del centro de acopio. 

17. Escrito libre sin número de fecha 20 de abril de 2022, con la información solicitade mediante o ficio 

ASEA/UGI/DGGEERC/0464/2022 de fecha 01 de abril de 2022. 

En virtud de lo anteri.or y con fundamento en los artículos lo. , 3o. fracc ión XI, 4o. , So. fracción XVIII y XXI, 7o. 

fracción V de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos; 1, 5 fracción XXX, 19 y 80 de la LGPGIR; 16 y 18 de las DACG-RME, 2 fracciones 11 Bis y 11 

Ter, 34 Bis del Reglamento de la LGPGIR; 4 fracción XV, 12 fracción 1 (inciso k) y X, 18 fracc iones 111, XVIII y XX, y 

25 fracciones XIII y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; así como las demás disposiciones que resu lten aplicables, esta 

DGGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad de prestación de servicios como centro de 

acopio de residuos de manejo especial provenientes de instalaciones del Sector Hidrocarburos, a favor del 

PROMOVENTE, de conformidad con lo siguiente: 
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Secreto Industrial (Tipo de almacenamiento; Tipo de iluminación; 
Tipo de ventilación y Forma de almacenamiento). Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial (Dimensiones de la instalación). 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial. (Materiales de muros, divisiones y 
pisos de almacén) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.

No. de Autorización 

Vigencia a partir de su 

expedición 

Nombre o razón social 

Domicilio de las 

instalaciones 

Capacidad anual, nominal y 

de operación 

Tipo de almacenamiento 

Tipo de iluminación 

Tipo de ventilación 

Forma de almacenamiento 

Dimensiones d e la 

instalación 

Materiales d e muros, 

divisiones y pisos de 

almacén 

ASEA 
ACENCIA DE SECURIOAO, 
EMt:RCllA Y AMDIEN:TE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI / DGGEERC/ 0574/ 2022 

Ciudad de Méxi co. a 26 de abril de 2022 

27-ASEA-CA-RME-002-22 

5 (cinco años) 

Ingeniería y Servicios Integrales RFI, S.A. de C.V. 

Ranchería Benito Juá rez 2da Sección, C.P. 86208 , 

Jalpa de Méndez. Tabasco. • 

El PROMOVENTE, cuenta con autorización para Centro de Acopio de Residuos 

Peligrosos, otorgada mediante oficio ASEA/UGI/ DGCEERC/0557/2022 de fecha 20· de 

abril de 2022, ubicado en el m ismo domicilio. 

Capacidad anual de operación RM E sól idos =.2 007.192 t on/anua l. 

Capacidad anua l de operación RME líqu idos= 376.32 ton/año. 

Capacidad nominal RM E só lidos= 167.266 ton. 

Capacidad nomina l RME líqu idos= 31.36 ton. 
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Secreto industrial. (Sistemas 
de almacenamiento) 
Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial. (Estructuras u 
obras de la instalación para evitar 
liberación de residuos y la 
contaminación al ambiente) 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.

:,,\ MEDIO AMBIENTE 
,, SEC(Jl.:. l "ARÍA OE MEOfO A;MBIEHl!l V ;u:cunsos. NAT VRALES 

Sistemas de 

almacenamiento 

Estructuras u obras de 

ingeniería de la Instalación 

para evitar la liberación de 

los residuos y la 

contaminación al ambiente. 

ASEA 
AGEHC!A 01;. SECUR~OAO. 
;;'NtRG!~ Y AM9fCM'tE 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca rburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI / DGGEERC/ 0574/ 2022 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022 
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Secreto industrial. 
(Estructuras u obras de la 
instalación para evitar 
liberación de residuos y la 
contaminación al ambiente) 
Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial. (Medidas de seguridad y sistemas de 
control para prevenir o mitigar los posibles impactos al 
agua, suelo y aire que pudieran ocasionar las actividades 
de manejo de residuos) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.

Medidas de seguridad y 

sistemas de control para 

prevenir o mitigar los 

posibles impactos al agua, 

suelo y aire que pudieran 

ocasionar las actividades de 

manejo de los residuos. 

A SEA 
A.Ct:NCIA DE SECURICAC, 
[NCRGlA Y f•MOJC!'ITI! 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. AS EA/ UGI / DGGEERC/ 0574/ 2022 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022 

Página 7 de 18 



Secreto industrial. (Medidas de 
seguridad y sistemas de control 
para prevenir o mitigar los posibles 
impactos al agua, suelo y aire que 
pudieran ocasionar las actividades 
de manejo de residuos) 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE 
'SECR E TA.RÍA DE MEDIO AMBIENTE y RfCUnsos NATURALES 

ASEA 
ACENCIA OE SECUAtOAD, 
tHCQGI~ Y AMB1CJrfTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI / DGGEERC/ 0574/ 2022 

Ciudad de México, a 26 de ab ril de 2022 

SEGUNDO.- Los residuos de manejo especial que podrán ser acopiados por el PROMOVENTE, con la presente 

autorización, son los que se listan a continuación , siempre y cuando provengan exclusivamente de las 

actividades de l Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3o. fracción XI de 

la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect or 

Hidrocarburos: 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: {55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 
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:,,,J MEDIO AMBIENTE ASEA 

No. 

7. 

2. 

3. 

4. 

. s. 
6. 

7. 

8. 

9. 

70. 

77. 

72. 

73. 

74. 

75. 

76. 

77. 

78. 

79. 

20 . 

27. 

22. 

23. 

24. 

~ s1::-cne1·A~ÍA Dl.:. t•lEt.,10 A. t-1-f.HE'Nl'E Y Rl:CVRSO!,; s¡.,: n;AP.Ll?.$ ACENCIA OE. SfCUAIOAD, 
[NERVIA Y l<>MDltN.TC 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria l 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. A SEA/UGI / DGGEERC/ 0S74/ 2022 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022 

Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

Recortes de perforac_ión impregnados con fluidos base agua . 

Sed imentos impregnados con flu idos base agua. 

Desazolve de drenaje. 

Lodos de drenaje. 

Lodos de t rat amiento de aguas res iduales . 

Lodos de mantenimiento de eq uipos e instalaciones de proceso. 

Lodos procedentes del agua de alimentación de calderas. 

Lodo bentonítico. 

Lodos de cla ri ficación de agua. 

Lodos de regeneración de intercambiadores de iones. 

Lodos y tortas de filtración de tratam ientos de gases. 

Lodos de descarbonatación. 

Residuos cálcicos de reacción en fo rma sólida o en lodo, procedentes de la desulfuración de gases de 

combustió n. 

Barita usada o fuera de especi fi cación. 

Bent onita usada o f uera de especificación. 

Aguas resid ua les san itarias provenientes de las áreas a ledañas a la perforación, reparación y 

terminación de pozos petroleros o donde se rea licen activ idades del sector hid ro carburos. 

Mal la molecular. 

Gravas y rocas trituradas. 

Residuos de madera (aserrín , virutas, pedacearía de madera, tarimas). 

Tierra diatomáceas y arenilla de revestimiento. /. 

Residuos de la construcción, mantenimiento y demolic ión en general (residuos de cemento, co ncreto 

cerámica, lad ri llos, tejas, fibra de v id ri o, tierra, v id rio, cobre, cable, hule, caucho, acrílico , manguera 

de alta presión, mangueras de diferentes ca libres usadas y / o desechadas). 
\ 

Metales ferrosos, so ldaduras, co lil las de so ldaduras, l imaduras y vi rutas_(ll 

Meta les no ferrosos. 

Acei t e vegetal. 
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·~\ MEDIO AMBIENTE ASEA 
... :~# SECRE.T"JlAÍA. OE MEDIO A;h,,fUIEHTE Y QfCVPSOS N.ATVRALES ACENCIA DE SE.CURlOAO. 

l:'.HtJH'llA Y AMOICNTE 

No. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29 . 

30. 

31. 

32. 

33 . 

34. 

35. 

36. 

37. 

38. 

39. 

40. 

41. 

42. 

43. 

44. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI / DGGEERC/ 0574/ 2022 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022 

Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

Aluminio. 

Plástico. 

Papel y Ca rtón 

Residuos de alimentos. 

Desechos sanitarios . 

Neumáticos fuera de uso 

Tóner Usado 

Residuos tecnológicos y productos electrónicos (computadores y sus accesorios, teléfonos celulares, 

reproductore de audio y video, impresoras, fotocopiadores, multifuncionales, entre otros). 

Arena de sand blast usada o fuera de especificación.(1) 

Carbón activado agotado. 

Arena de lecho. 

Pilas que NO contengan litio . níquel , mercurio, cadmio, magnesio, plomo. z inc o cualquier otro 

elemento que sea considerado residuo peligroso . 

Filtros y/o sus componentes . 

Fibras sintéticas o minerales. 

Trapos de algodón. 

Ba lastros. 

Cintas magnéticas. 

Poliuretano y poliestireno expandido (unicel o caset ón). 

Yeso. 

Catalizadores agotados o caducos. 

Los residuos amparados en la presente Autorización podrán ser acopiados siempre y cuando se traten de residuos 

de manejo especial provenientes de Actividades del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure de que no 

poseen características de peligrosidad, entre ellas las biológicas infecciosas , ni se consideren materiales o residuos 

generados de otros sectores. 

(l) Deberán estar libres de plomo o cualquier metal que les confiera peligrosidad. 
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t•'~~:ii MEDIO AMBIE.NTE 
'½:{.~'k'fr"~ SECRETARÍA OE M E OtO AMDIE N TE Y Ql:CUPSOS N.t.TVRALES 
~~ 

ASEA 
~C!'NCIA DE SECURIOAD. 
(NCRGl..'1. Y AMOJENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. AS EA/UGI / DGGEERC/ 0S74/2022 

Ciudad de México. a 26 de abril de 2022 

TERCERO.- Quedan exclu idos de la presente aut o rización la recolección y el transporte de aquell os resid uos 

co nsiderados peligrosos que contengan alguna característica de peligrosidad considerada en la 

NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el procedimiento de identificación, 

clasificación y los listados de los residuos peligrosos; aquel los residuos clas ificados como biológicos infecciosos 

en la NOM-087-SEMARNAT SSA7-2002 Protección ambienta l - Sa lud ambiental - Residuos pel igrosos biológico 

infecciosos - Clasifi cación y especificaciones de manejo; así como los que contengan su lfuros y cianuros 

reactivos, bifenilos policlorados con concentraciones > 50 ppm , d ibenzo-dioxinas- policlorados y 

dibenzofuranos policlorados, hexas (hexaclo ro-benceno, hexacloro-etano y hexacloro-butadieno); agua 

congén ita y los que sean exp losivos o radioactivos. 

CUARTO.- La presente Autorización de centro de acopio de res iduos de manejo especia l del Sector 

Hidrocarburos o t o rgada a favo r del PROMOVENTE, queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes : 

TÉRMIN OS 

l. La presente auto ri zac ión se otorga de manera condicionada con v igencia de 5 años a partir de la fecha 

de su expedición y so lam ente ampa ra la actividad de la prestación de servicios como centro de acopio 

de residuos de manejo especial, que realice el PROM OVENTE. a empresas reguladas por la AGENCIA, 

entendiéndose por est o, los residuos de manejo especial que provengan de actividades del Sector 

Hidroca rburos consideradas en el Artículo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan como destino el 

reuso, reciclaje, co-p rocesamiento, tratamiento o d isposición final en instalaciones que cuenten con 

autor ización vi gent e para e l Sect o r Hidrocarburos. 

11 . La prese nte Autorización se -otorga sin p erjui cio de las demás autorizaciones y permisos que deba 

observarse d e o tras autoridades competentes. 

11 1. De conformidad con lo establecido en los artículos 767 de la Ley General del Equi librio Ecológico y la 

Prot ección al Ambiente, So. fracciones 111 y VIII, 25 y 26 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industri al y de Protección al M edio Ambiente del Sect o r Hidrocarburos y 73 del Reglamento Interior de 

la Agencia Nacio nal de Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
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la AGENCIA por conducto de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial está facu ltada 

para realizar los actos de inspección y v igilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por violac iones 

a las disposiciones estab lecidas en la normatividad ambienta l y en la presente autorización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR y su Reglamento, las disposiciones 

o cualquier otro ordenamiento jurídico aplicable en la materia del manejo integra l de residuos de manejo 

especia l, independientemente de la responsab ilidad que tienen los generadores de los mismos, se 

sancionarán administrat ivamente según lo establecido en los artículos 52, 110, 112, 113 de la LGPGIR; y los 

demás ordenamientos jurídicos que resu lten aplicables en la materia . 

CONDICIONANTES 

l . El PROMOVENTE con la presente autorización solamente puede acopiar los residuos de manejo especial 

señalados en el RESUELVE SEGUNDO de la presente autorización siempre que estos se generen de 

actividades del Sector Hidrocarburos, para su posterior entrega a destinos tales como el reuso, reciclaj e, 

ca-procesamiento, tratamiento o d isposición final, que cuenten con autorizac ión vigente _para el Sector 

Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o con autor ización estatal vigente, en materia de residuos de 

manejo especial , cuando esta haya sido emitida con anterio ridad al 2 de marzo del 2015, fecha de 

creación de la AGENCIA. 

2. El PROMOVENTE con la presente autorización no puede dar ningún tipo de tratamient o a los residuos 

de manejo especial acopiados, entendiéndose por tratam iento cua lquier procedimiento físico , químico, 

bio lógico o térm ico, mediante los cuales se cambian las ca racterísti cas d e los residuos y se reduce su 

volumen, de acuerdo con lo definido en el artículo 5 fracción XLI de la LGPGIR . 

3. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual , siempre y cuando la solic itud se 

presente en un plazo no menor a cuarenta y cinco días hábi les previos a l venc imiento de su vigencia ; 

además de que la actividad desarro llada por el sol icitante sea igual a la originalmente autorizada; que no 

hayan variado los residuos de manejo especial por los que fue otorgada la autorización origina l, que 

demuestre haber dado cumplimiento a los términos y condicionantes y que el solicitante sea e l t itular 
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de la autorización, de co nformidad con lo establecido en el articulo 27 de las DACG-RME. Además de 

presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos de inspección y 

vigilancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

4. Las áreas de acopio del PROMOVENTE deberán estar bien identificadas y diferenciadas, así como contar 

con separaciones físicas claramente definidas, de las otras que prestan servicio a empresas que no 

pertenecen al Secto r Hidrocarburos y estén autorizadas por una autoridad ambiental diferente a la 

AGENCIA. 

5. El PROM O VENTE deberá indicar en los manifiestos de entrega , transporte y recepción de residuos de 

manejo especial , que los residuos que acopia provienen de empresas reguladas por la AGENCIA, y anota r 

e l número de regi stro de generador de residuos de manejo especial que tenga dicha empresa. 

' 6. El PROMOVENTE entrega rá los residuos de manejo especial a los destinos estáblecidos por las empresas 

7. 

a las que les prestará sus servicios y verificará que los establecimientos en los que entregue los residuos 

para su reuso, reciclaje, ca-procesam iento, tratarr_,iento o disposición final. cuenten con autorizaciones 

vigentes, lo cual deberá quedar asentado en los manifiestos de entrega, transporte y recepción de 

residuos de manejo especial. Dichos manifiestos deberán estar disponibles para fines de inspección y 

vigilancia, por parte de la Unidad de Supervis ión, Inspección y Vigilancia Industria l de la AGENCIA. 

El PROMOVENTE tend rá que p resentar ante esta AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses 

de abril-mayo, un informe anual sobre el manejo y los m ovimientos que hubiere efectuado en el año 

inmediato anterior, de los residuos de manejo especial provenientes de empresas reguladas por la 

AGENCIA, que incluirá como mínimo los siguientes e lementos: Nombre, domicilio y RFC de las empresas 

exclusivas del Sector Hidrocarburos a las que prestó sus servicios, Nombre y cantidad de los residuos de 

manejo especial que se recolectaron en e l año, Nombre, RFC, domici lio y número de autorización de la 

empresa destinataria de los residuos de manejo especial , de conformidad con lo establecido en el 

articulo 35 de las DACG-RM E. 

8. El PROMOVENTE tend rá que presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de 

la AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses de abri l-mayo, un informe anua l de 

cumplimiento de térm inos y condicionantes de la p resent e autorización, el cua l deberá acompañar con 
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anexos fotográficos o con los documentos que así lo avalen. Asimismo, deberá entregar copia de 

conocimiento de dicho informe a la DGGEERC de esta AGENCIA. 

9. Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 

momento. la póliza de seguro vigente con cobertura por responsabilidad civil y daños ecolóaicos 

derivado de la prestación del servicio. El seguro ambiental, las garantías f inancieras o seguros, deberán 

dar certeza sobre la reparación de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio y 

al término del mismo, incluyendo los daños por la contaminación, así como la remediación del sitio ; 

cuando el monto de la póliza de seguro no cubra los daños, no limita la responsabilidad del prestador 

del servicio para subsanar los daños ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad de 

reco lección y transporte de residuos de manejo especial , lo anterior de conformidad con lo establecido 

en los artículos 80 fracción IX, 87 y 82 de la LGPGIR, 76 y 77 de su Reglamento y 16 fracción 11 (inc iso j) de 

las DACG-RME. Dicha póliza deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia, por parte de la 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

70 . Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algún incidente y/o accidente 

ocurrido en las insta laciones del centro de acopio por el manejo de los residuos de manejo especial 

generados en instalaciones del Sector Hidrocarburos, el PROMOVENTE deberá dar cumplimiento a lo 

establecido en las Disposiciones adm inistrativas de ca rácter general vigentes que establecen los 

lineamientos para informar la ocurrencia de incidentes y accidentes a la AGENCIA, o la que la sustituya, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

77. El PROMOVENTE deberá mantener en el centro de acopio, los planos arquitectónicos donde señale 

claramente las áreas, estructuras u obras de ingeniería de la instalación para evitar la liberación y/o 

mezcla de los residuos de manejo especial, sistemas de extinción de incend ios, equipos de seguridad 

para atención de emergencias, señalamientos de salidas de emergencia y puntos de reun ión. 

12. El PROMOVENTE tendrá que llevar una bitácora diaria exclusiva de los residuos de manejo especial 

acopiados que provengan de instalaciones donde se realicen actividades del Sector Hidrocarburos 

donde se señale el nombre del generador, nombre del residuo de manejo especial, la actividad que lo 

genera , datos del transportista, fecha de recepción y fecha de entrega al destino ind icado por e l cliente 
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(reuso, reciclaje, ca-procesamiento, tra tamiento o disposición final), número de manifiesto que sustente 

la entrega- recepción del residuo de manejo especial, y el nombre, la autorización y la ubicac ión de la 

instalación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar d ispon ible pa ra fines 

de insp ección y vigilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA. 

13. El PROMOVENTE deberá verificar previo al ingreso al centro de acopio , que los residuos de manejo 

especial se encuentren debidamente identificados, clasificados, etiquetados, ma rcados y envasados. 

14. El PROMOVENTE deberá contar con persona l capacitado pa ra manipular los residuos de m anejo especial 

en las insta lac iones del centro de acopio, así como para responder a las emergencias y ri esgos asociados 

a sus operaciones, para lo cua l deberá instrumenta r el prog ra ma anual de capacitación presentado a esta 

AGENCIA y conservar la evidencia que deberá inclui r en e l reporte anual de cumplimiento , mismo que 

deberá esta r d isponib le para fin es de inspección y vigilancia por parte de la Unidad de Supervi sión, 

Inspección y Vigilancia Industria l de la AGENCIA. 

15. El PROMOVENTE deberá instrumentar e l plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA, 

mismo que se rá específico para los riesgos asociados al t ipo de res iduos de manejo especial que acopia , 

y que incluya como mínimo los procedimientos específi cos de actuación para cada escenario (fuga, 

derrame, incendio), la estructura o rganizaciona l pa ra la atención de una emergencia, especificando sus 

funciones, los equipos e infraestructura d isponible para la atención y minimización de las consecuencias 

de los escenarios de riesgo ident ificados. Para tal efecto. deberá conserva r la evidencia , misma que 

deberá esta r disponible pa ra fines de inspección y vigilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, 

Inspecció n y Vigilancia Ind ustrial de la AGENCIA; el p lan de respuesta a emergencias deberá actualizarse 

cuando se modifiquen los residuos a almacenar t empora lmente o las estructu ras del centro de acopio. 

16. El PROMOVENTE deberá verificar que los residuos de manejo especial que reciba no rebasen el período 

de seis meses almacenados en las instalaciones del centro de acopio, en caso contra rio, deberá solic ita 

una prórroga para su a lmacenamiento temporal, de confo rmidad con lo establecido en el artículo 30 de 

las DACG- RME. 
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17. Durante la vigencia de la presente Autorización el PROMOVENTE, deberá manejar los residuos que 

genere, derivado de sus procesos de operac ión y mantenimiento del centro de acopio , en términos de 

la legislación vigente. 

18. La presente Autorización es personal, en caso de pretender transferi rla , el PROMOVENTE qeberá 

solicitarlo por escri t o a esta AGENCIA en términos del artículo 28 de las DACG-RME. 

19. El PROMOVENTE no deberá mezclar residuos pel igrosos con residuos de manejo especial , durante el 

acopio. 

20. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplim iento a los Acuerdos , Normas Mexicanas, Normas Oficial es 

Mexicanas, Lineamientos, Directrices, Manuales, Guías y/o Criterios u otras Disposiciones 

Administrativas de Ca rácter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos de 

manejo especial que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

21. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen o den de baja residuos de manejo 

especial o por alguna otra modifi cación de la información establecida en el presente o en la regulación 

vigente, en cuyo caso, deberá ser notificado a esta DGGEERC, mediante el formato de modificación de 

autorización y/o registro de residuos de manejo especial del trámite ASEA-00-053 (formato FF-ASEA-

010) y conforme a lo establecido en el articulo 28 de las DACG-RME. 

22. El PROMOVENTE deberá garantizar que las Estructuras u obras de ingeniería de la Instalación para 

evitar la liberación de los residuos y la contaminación al Ambiente, así como las Medidas de seguridad 

y sistemas de control se encuentren siempre disponibles para atender cualquier emergencia y/o 

derrames que pudieran presentarse durante la operación del Centro de Acopio. 

QUINTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente el acopio de residuos de manejo especia 

provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos indica dos en el RESUELVE SEGUNDO, y se otorga e 

cumpl imiento a lo establecido en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR, su Reglamento, las DACG RME y con base en la revisión y 

evaluación de la información proporcionada por el PROMOVENTE, cuyo contenido se presume cierto, salvo 

,.. ..... ~·.:.;,,,,~ r ,.- -.... ~ 
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que el área de inspección y vigilancia de la Unidad de Superv isión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGEN CIA, en el ámbito de sus compet encias y facultades determine lo contrar io. 

SEXTO.- El incumplimiento a cua lquiera de los t érminos y cond icionantes establecidos en la presente 

Autorización,. la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la v ida humana o que ocasionen daños 

irreversibles al ambiente y a los bienes pa rticulares o nacio nales, podrán ser causas suficientes para la 

cancelación de la presente Autorización. 

SÉPTIMO.- La AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, 

podrá real izar en t odo momento actos de supervisión , inspección y verificación del cumplimiento de las 

obl igaciones previstas en las DACG- RME. en térm inos de lo previsto en la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industria l y d e Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley Federal de 

Proced imiento Administrativo (LFPA) y demás normatividad aplicable, de conform idad con lo p revisto en el 

articulo 40 de las DACG-RM E. 

OCTAVO.- La AGENCIA a t ravés de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

se reserva el derecho de verifi car en cua lqu ier momento el cumplimiento de lo aqu í autorizado, así como de 

las obligaciones y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos serán 

sujetas a las sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

M edio Ambiente del Sect o r Hid rocarburos, así como en el Código Penal Federal y demás disposiciones 

aplicables en la materia. 

N OV ENO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articu lo 13 de 

la LFPA, tomando por ver ídica la info rmación técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de 

la información presentada, e l PROMOVENTE se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca 

con fal sedad de conform idad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 del articulo 420 Quáter del Código Penal 

Federal, u otros o rdenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO .- Archivar el expediente con el número de folio 069327 /07 / 21 como procedimiento administrativo 

concluido, de conformidad con lo establecido en e l Articu lo 57 fracción I d e la LFPA. 
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DECIMO PRIMERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revi sión p rev isto en el artícu lo 116 de 

la LGPGIR, mismo que podrá presentar dentro del p lazo de quince días contados a partir de que surta efectos 

la notificación del m ismo. 

DECIMO SEGUNDO.- Téngase por reconocida la personalidad ·urídica del C. Fernando Fernández Ricárdez, en 

su carácter de administrador único del PROMOVENTE y a como persona autorizada 

para oír y recibir notificaciones; lo anterio r de acuerdo con el artícu lo 79 de la LFPA. 

DECIMOTERCERO.- Notifíquese el presente reso lutivo, por cualquiera de los medios previstos por el artícu lo 

35 de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

c.c.e.p. 

·rección General de Gestión de Exploración y Extracc ión de Recursos Convencionales de la Agencia 
rotección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos, d e conformidad con el ofic io número 
agosto de dos mi l d iecinueve, signado por el lng . A lej andro Carabias lcaza, en su carácter de Jefe de 

dustria l y con f ndamento en lo dispuesto por los articules 4 fracciones IV y XV, 9 f racciones 111. X II y XXIV, 12 y 48 del 
la Agencia NacI nal d e Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am bien t e del Sect or Hid rocarburos, para ejercer 
idas e~ los art ic , los 18 y 25 del Reg lamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al 
tor Hidrocarburos. 

lng. Felipe Rodríguez Cómez.- Je fe de la Unidad de Gest ión Indust rial. ASEA. 
lng. José Luis Conzález Conzá lez.- Jefe de la Unidad de Supervisión de Inspecc ión y Vigilancia Industrial. ASEA. 
Mtra. Laura Josefina Chong Cutiérrez .- Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos. AS EA. 

Fol ios, 069327/07/ 21 y 087191 / 04/ 22; Expediente, A U-ARME-02-22. 

J E / ARV 
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